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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EN NO~BRE DEL REY

la siguiente

La sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral; don Carlos de la Vega Benayas; don Jesús Leguina
Villa: don Luis López Guerra, y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra-
dos, ha pronunciado .

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados nums. 918/1988 al 921/1988,
promovidos respectlvamente, el 918/1988, por doña Ana Beltrán
Muñoz, representada por la Procuradora dona María Luisa Gavilán
Rodríguez y defendida por el Letrado don Pascual Ortuño Mudoz; el
919/1988 por don Carlos Se~undo Olmos, representado por la citada
Procuradora y defendido, pnmero por el Letrado don Jesus Rentero
Jover'i después por don Alberto Nicolás Franco; el 920/1988, por doña
Elisa García Baños, representada por la Procuradora doña Mercedes
Blanco Femández y defendida por el Letrado señor Nicolás Franco, y el
921/1988,. instado por don Manuel Blanes Pardo, representado por.la
Procuradora doña Paloma Prieto González y defendido por el Letrado
señor Botia Pantoja; todos ellos contra las Sentencias del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Murcia de 4 de noviembre de 1987 y de la
Audiencia Provincial de Murcia de 16 de marzo de 1988. q-ue recayeron
en el proceso oral núm. 197/1987 seguido por delito de desórdenes
.públicos y otros.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Presidente, don
Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Los recurrentes en amparo, doña Ana Beltrán Muñoz, don
Carlos Se~undo Olmos, doña ElislI García Baños y don Manuel Blanes
Pardo dingieron, en su propio nombre, sendos escritos a este Tribunal
con firma de Letrado, registrados respectivamente en fechas 18 y 17 de
mayo de 1988, por los que solicitaban el nombramiento del Procurador
del tumo de oficio.a fin de interooner demanda de amoaro.

Acordado de conformidad con dicha solicitud y verificados los
correspondientes nombramientos, la Sección Tercera (anterior Sala
Segunda) de este Tribunal acordó, por providencias de techas 27 de
junio, II de julio y 19 de septiembre de 1988, conced~r a la .represcnta- ,
ción procesal de los demandantes un plazo de vemte dlas para la
formulación de las correspondientes demandas de amparo.

2. Los escritos de demanda se presentaron en este Tribunal los días
27 de julio, 14 de octubre, 22 de julio y 16 de septiembre lle 1988,
respecuvamente. Las cuatro demandas de amparó se interponen frente
a las Sentencias dictadas por el Juzgado de Instrucción numo 2 de
Murcia en fecha 4 de noviembre de 1987 y de la Audiencia Provincial
de Murcia de 16 de marzo de 1988, en el proceso oral núm. 197/1987,
seguido por delito de desórdenes públicos y otros: en todas ellas se
exponen como antecedentes los mismos datos fácticos en cuanto
dimanan de causa común, se fundamentan en idéntica argumentación y
se invocan como vulnerados por las dos resoluciones judiciales los
derechos fundamentales que consagra el arto 24.1 y 2 de la Constitución
Española. solicitándose por ello, en cada uno de los referidos escritos y
~or medio de otros, su acumulación.

Los hechos Que se consignan como antecedente en los escritos de
demanda son, en síntesis, Jos siguientes:

a) Los demandantes fueron encausados t:n el proc.eso oral
numo 197/1987 del Juzgado de Instrucción numo 2 de MurCia, por la
comisión de diversos presuntos delitos derivados de la participación en
una manifestación de carácter ecologista convocada para protestar por
la situación de deterioro del río Segura.

-Sala Primera. Sentencia 151/1991. de 8 de julio. Recursos
de amparo 918/1988 al 921/1988 (acumulados). Contra
Sentencias del Juzgado de instrucción número 2 de Murcia
y de la Audiencia Provincial de la misma ciudad. recaMos
en proceso oral seguido por delito de desórdenes públicos.
Vulneración del derecho a un proceso con todas las gafan
tias: (u:umulación de la función instructora y decisoria en·
un mismo Juez.
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b) La representación de algunos de los actores, con carácter previo
al acto del juicio, solicitó que antes de la celebración del mismo se
acordaran los trámites establecidos por la LOTe para el planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad del art. 3 (debe entenderse 2.2) de
la L.O. 10/1980, Tt:$uladora de dicho proceso, por entender que podía
vulnerar ]0 establecIdo en el arto 24 de. la Constitución, al permitir Que
sea el mismo Juez Que realiza la instrucción -ante el que se practican las
pruebas, se declara y acuerda la a~rtura del juicio por estimar que
existen indicios suficientes de crimmalidad de los inculpados- el que
luego conoce y faUa la causa. Los mencionados escritos fueron elevados
a definitivos en el acto del juicio oral sin que el Juez de Instancia
acordara los trámites de la Ley Orpnica encaminados al planteamiento
de hi cuestión de inscontituclonabdad solicitada. En la Sentencia que
dicta tampoco resuelve expresamente sobre dicho particular, ignorando,
incluso, la solicitud efectuada en orden al planteamiento de la cuestión
de inconstitucionalidad.

e) La condena se fundamenta por el juzgador de instancia en los
siguientes argumentos:

Respecto de doña Ana Beltrán Muñoz, en la declaración del· Policía
Francisco Ros, que en el acto del juicio manifestó estar completamente
seguro de que la había visto en la manifestación; asimismo entiende el
juzgador que queda destruida la presunción de inocencia al haberle sido
JDtervenido en el bolso un tTOZO de cadena, y en el hecho de que se
reconoció que formaba parte de la Asamblea Ecologista y que se
encargaba de la custodia del material de la misma. En cuanto a los
posibles insultos., se destaca que el propio Jefe de la Policía, don Juan
Velázquez Marin, en su declaración recogida en el acta del juicio dice
que «mandó detener a Ana Beltrán porque le dijo un agente que habia
estado en la manifestación, no porque se dijeran insultos a la Policía».

Respecto de los restantes encausados, don Carlos Segundo Olmos,
doña Elisa García Baños y don Manuel Blanes Pardo, en que la realidad
de las expresiones proferidas se desprendia de las propias declaraciones
de los agentes que de forma directa identificaron a alguno de los
acusados y de forma indirecta a los otros por haber tomado parte en la
manifestación, no especificándose si los recurrentes eran de forma
indubitada alguno ·de los acusados identificados o si sólo fueron
condenados por asistir a una concentración de la que pensaban se había
dado comunicación a la autoridad gubernativa. Y en cuanto a la
negativa a disolverse se atiende a las manifestaciones del Oficial de la
Policía Nacional y de Francisco Ros, extremo Que de la prueba
practicada en juicio oral, no cabe deducir de forma clara y contundente.

El Juzgado de Instmcción núm. 2 de Murcia, en Sentencia de 4 de
noviembre de 1987, condenó a los actuales recurrentes como autores
responsables, cada uno de ellos, de un delito previsto y penado en
el arto 169, párrafo ultimo, del Código Penal, cometido con ocasión del
ejercicio de derecho de manifestación y de dos faltas contra el orden
público (arts. 570.4 y 570.6 c.P.), y a don Carlos Segundo Olmo y don
Manuel Blanes Pardo de otra falta del arto 570.6 c.P., absolviendo
libremente a todos ellos de los delitos de desórdenes públicos, desacato
y resistencia a agentes de la autoridad de que tambIén venían siendo
acusados.

d) La anterior Sentencia fue recurrida por todos los inculpados y el
Ministerio Fiscal ante la Audiencia Provincial de Murcia en recurso de
apelación interpuesto mediante escrito de 11 de noviembre de 1987. En
el acto de la vista también se mencionó la posible violación del
arto 24.1 e.E. por la Sentencia del Juzgado de Instrucción por cuanto
no se había planteado ni resuelto en sentido positivo o negativo sobre
la cuestión de inconstitucionalidad suscitada en relación con el arto 2 de
la L.O. 10/1980, así como la infracción del arto 24.2 C.E., puesto en
relación del art. 6 del Convenio de Roma de 4 de enero de 1950, texto
que ,conforme al arto 10.2 debe inspirar la interpretación de nuestra
Carta Magna, y la doctrina del Tribunal Europeo de los Derechos
Humanos en el caso de Cubber, Sentencia de 26 de diciembre de 1984,
así como la doctrina que parecía inducirse de la STC 113/1987.

La Audiencia Provincial de Murcia, estimando en parte el recurso
formulado por el Ministerio Fiscal y desestimado los interpuestos por
los inculpados, revocó la de primera instancia mediante Sentencia de
fecha 16 de marzo de 1988, por la que se condenó también a los cuatro
encausados como autores, cada uno de ellos, de los delitos de desórdenes
publicos y desacato.

3. Contra las dos Sentencias judiciales recaídas en la causa penal,
se interpone recurso de amparo, invocando en las cuatro demandas la
vulneración de los derechos a obtener tutela judicial efectiva, presunción
de inocencia y a un proceso con todas las garantias, que consagran los
apartados I y 2 del arl. 24 de la Constitución Española; y se interesa por
los demandantes de amparo, en idéntico suplico, que se anulen las
Sentencias dictadas, primero por no haberse resuelto por el Juez de
Instrucción su propia competencia ni todos los extremos ale;ados, con
la consecuente anulación de todo lo posteriormente actuado, Incluida la
Sentencia dictada y la recaída en apelación 0, en cualquier caso, por no
haber accedido al planteamiento solicitado de cuestión ante el Tribunal
Constitucional sobre la constitucionalidad o no del arto 2 de la L.O. de
.11 de noviembre de 1980, o, alternativamente, por haberse declarado

probados unos hechos sin base probatoria alguna, y, en cualquier cas9,
por los mismos motivos si no se estimare en relación con la Sentencia
de instancia, para la Sentencia recaida en apelación.

Consideran los recurrentes que se ha lesionado el derecho de
presunción de inocencia por cuanto no se ha practicado prueba
suficiente en la causa para desvirtuar dicha presunCIón. El de~echo ~e
tutela judicial efectiva se vulneró al no dar respuesta el Juez de 10stancla
a la solicitud de planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad
formulada reiteradamente, y, finalmente, el derecho a un juicio con
todas las garantías o el derecho al Juez ordinario predeterminado por la
ley, ex arto 24.2 C.E., al conocer y fallar en primera instancia el mismo
instructor de la causa.

4. Por providencias de fecha 10 de octubre de 1988, la Sección
acuerda admitir a trámite las demandas de amparo nums. 918, 920 y
921/1988, reclamar las pertinentes actuaciones Judiciales y emplazar a
quienes fueron parte en los respectivos procedimientos. Y por providen
cia de 24 de octubre de 1988, dictada en el recurso 919/1988, se acuerda
asimismo la admisión a trámite de esta última demanda; en esa misma
fecha la Sección acuerda en cada uno de los IJrocesos constitucionales y
conforme a lo prevenido en el arto 83 de la LOTe conceder un plazo
comuo de diez días al Ministerio Fiscal y a los solicitantes de amparo
para que aleguen lo que estimen pertinente en relación con la posible
acumulación de los cuatro recursos de amparo.

5. Mediante sendos escritos, presentados el 7 de noviembre de
'1988, las Procuradoras doña María Luisa Gavilán Rodríguez y doña
Mercedes Blanco Fernández, en la representación que respectivamente
ostentan, reiteran la solicitud de acumulación ya formulada, y, a través
de escrito registrado el 8 de noviembre de 1988, el Ministerio Fiscal
estima también procedente la acumulación de los mencionados recursos.
Por Auto de 12 de diciembre de 1988, la Sala acuerda la acumulación
de los recursos 919, 920 Y921 de 1988 al núm. 918 del mismo año, que
en lo sucesivo seguirán una sola tramitación. A tal fin, de confonnidad
con el arto 52 de la LOTe. acuerda poner de manifiesto las actuaciones
recibidas al Ministerio Fiscal y a las partes, por un plazo .común de
veinte días, para que dentro del mismo puedan formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

6. Con fecha 11 de marzo de 1989, el Ministerio Fiscal presenta su
escrito de alegaciones. En él, tras un resumen de hechos y antecedentes,
analiza la cuestión de fondo planteada mediante los recursos, señalando
que, ante .todo, es preciso delimitar su objeto, que no es otro que la
pretensión de nulidad de las Sentencias dictadas por el Juzgado de
Instrucción y por la Audiencia en virtud de una triple vulneración
constitucional. Sobre la primera -omisión de los órganos judiciales en
dar respuesta a la solicitud de l'lanteamiento de cuestión de inconstitu
cionalidad- señala el Ministeflo Público, que es doctrina consolidada
del T.C.• recogida en las SSTC 17/1981 y 133/1987, ~ue el arto 35 de la
LOTe no obliga al órgano jurisdiccional correspondIente a plantear la
cuestión de inconstitucionalidad propuesta por las partes, por lo que si
el mismo no tiene dudas sobre la inconstitucionalidad de la norma
cuestionada, no habrá de plantear la referida cuestión. Esto es 10 que ha
sucedido en este caso, en el que tanto el Juzgado de Instrucción como
la Audiencia, estimaron que no procedía el planteamiento, sin suspender
la causa antes de dictar sentencia en sus respectivos ~rados. Por otro
lado, el T.e. ha declarado también que la decisión Judicial sobre el
planteamiento de la cuestión no afecta al derecho de defensa de las
partes porque éstas disponen del correspondiente recurso de amparo. La
segunda lesión que se imputa a las Sentencias -continúa el Ministerio
Fiscal- es la del derecho a un proceso con todas las garantías, por
aplicación de lo dispuesto en el arto 2 de la Ley Orgánica 10/1980, en
cuanto a la competencia de los jueces de instrucción para el conoci
miento y fallo de los procesos en ella regulados. Esta cuestión -señala
el Ministerio Público- ya ha smo resuelta por decisión del T.C., asi la
STe 145/1988 ha declarado inconstitucional el I?árrafo 2.0 del citado
arto 2 de la Ley Orgánica 10/1980, en cuanto supnmió la posibilidad de
abstención y recusación en dichos procesos del órgano judicial que
hubiere reahzado función instructora, pero no ha declarado la inconsti
tucionalidad de su párrafo primero, por entender que pueden darse casos
en los que no se produzca una verdadera actividad instructora,
admitiendo también que no toda actividad del juez antes de la vista
tiene carácter de instrucción. Es -según se afirma en la STC 164/1988
la investigación directa de los hechos, con una función en parte
inquisitiva y en parte acusatoria, la que puede considerarse actividad
instructora. En el presente supuesto y a la vista de las actuaciones,
aparece que las dih~encias se inician con el atestado policial" ante el
Juzgado de InstruCCIón núm. 3 de Murcia que, tras la ratificación de
declaraciones de los detenidos, acuerda incoar diligencias indetermina
das y remitirlas al Juzgado de Instrucción núm. 2. Ya en este Juzgado,
el Juez, señor Martínez Pércz, dicta providencia de 27 de marzo de 1987,
acordando librar oficio a la Comisaría para comparecencia de los
policías que elaboraron el atestado, a los que toma declaración. Por
providencia de 22 de junio siguiente, el mismo juez acuerda la práctica
de careos, que se verifican el 30 de junio entre los agentes y los
inculpados. Este mismo Juez es el que posteriormente celebra la vista y
dicta Sentencia. En este caso, concluye el Ministerio Fiscal, el juez no
sólo ordenó por tanto el proceso, sino que también realizó actividad
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propiamente instructora que pudo influir en su ánimo. En un su~uesto

similar, el T.e. .ha dictado STC 11/989, considerando la acuvidad
instructora y concediendo el amparo solicitado._Por todo ello. entiende
el Ministerio Público que ha de estimarseJa vulneración de este derecho
fundamental. Finalmente. analiza en relación con este motivo del
recurso el cumplimiento del presupuesto relativo a la invocación previa
en vía judicial del derecho vulnerado, señalando que uno de los
recurrentes -don Carlos segundo Olmos Bau- invocó reiteradamente en
ambas instancias judiciales la lesión que estimaba producida. por lo Que.
Jos efectos de dicha irivocación se exuenden a los restantes coencausados
por. el carácter indivisible del proceso penal, de fonna Que debe
considerarse observado el requisito. Por último y en lo referente a la
lesión del derecho de presunción de inocencia. estima el Ministerio
Fiscal que en el acto del juicio se desarrolló una abundante actividad
probatoria, que posterionnente se valora en la Sentencia de instancia y
que es" en suma, suficiente para destruir la presunción de inocencia. En
virtud de todo ello,.el Ministerio Público estima que procede otorgar el
amparo solicitado por los recurrentes' y declara.r la nulidad de las
Sentencias dictadas por el Juzgado de Instrucción núm~ 2 de Murcia y
la Audiencia Provincial de esa ciudad,-,debiéndose retrotraer las actua
ciones al momento del señalamiento para el juicio oral, a fin de que
conozca juez distinto del instructor. ,.:~

7. La representación de los recurrentes no presentó escrito de
alegaciones'en el plazo al efecto concedido.

8. Por escrito presentado en fecha 4 d~ junio de 1990, don Jesús'
Rentero Jover, Letrado defensor del recurrente don Carlos 8egundo
Olmo manifiesta ante este Tribunal su próxima baja como Letrado
ejerciente, ofreciendo que la defensa sea asumida. en caso necesario, por
el Letrado don Alberto Nicolás Francu, que firma el escrito en señal de
conformidad y aceptación. La Sección Primera (Sala Primera) de este
Tribunal, por providencia de 11 de junio de 1990, acordó tener pc;>r
recibido el anterior escrito de renuncia y por designado para sustitUirle
al también Abogado señor Nicolás Franco, que firma el escrito aceptan.
dolo.

_ 9. Por providencia de 4 de julio de 1991 se acuerda señalar el día 8
. ,siguiente pal1J deliberación'y votación de la presente Sentencia.

- 11.. Fundamentos Jurídicos

1. El presente recucsó de amparo se fundamenta en la vulneración
de tres conCretos derechos fundamentalcs, a saber, tutela judicial
efectiva en su vertiente de incongruencia omisiva, derecho a la presun·
ción de inocencia y derecho a un proceso con todas las garantías, en el
aspecto de la necesaria imparcialidad objetiva del juzgador. Cada una de
estas vulneraciones requiere un examen y resolución diferenciadas, si
bien,: con carácter prevIO es preciso señalar que la propia naturaleza de
las- mismas detennma ya su orden de análisis, de forma que se considera
conv,eniente abordar en primer término aqueDas que presentan un
carácter predominantemente procesal, esto es, las relativas a la incon
gruencia omisiva de las resoluciones judiciales y a la eventual parciali·
dad del juzgador de instancia, para pasar seguidámente a examinar la
presunta lesión del derecho de presunción de inocencia. cuyo reconoci
miento se ha- solicitado por los recurrentes de forma alternativa, v que
sólo se considera necesario, e incluso procedente, analizar, én el
supuesto de no ser estimadas las dos primeras vulneraciones en que se
fundamenta el recurso de amparo;

2. Los recurrentes sustentan su queja de incongruencia, que repro·
chan a las dos Sentencias impugnadas, en el hecho de que el juez de
instrucción_primero, y la Audiencia Provincial, después, no hayan dado
respucsta alguna a la solicitud de planteamiento de cuestión de_
inconstitucionalidad reiteradamente formulada-por los actores en ambas
instancias judiciales, y que además en la primera deberla haber dado
lugar al examen de su propia competencia por parte del Juzgador y a la
declaración consecuente de falta de la misma para conocer y resolver el
proceso. En virtud de este primer motivo del recurso suplican los
recurrentes a este Tribunal la anulación y retroacción de todo lo actuado
a ese momento inicial en el que deberia haberse determinado, ante todo,
la competencia del Juzeador y obtenido una respuesta judicial sobre la
duda de constitucionalidad formulada por la parte.

Pues bien, este motivo de amparo no puede ser estimado. Los
órganos judiciales no han omitido su respuesta a la petición y cuestión
planteada por los recurrentes: simplemente no han estimado la proce
dencia de la misma. Así lo ha declarado, de fonna expresa la Audiencia
Provincial de Murcia en el fundamento jurídico quinto in fine de su
resolución, y de manera implícita el Juzgado de Instancia, continuando
el curso del proceso sin acceder al planteamiento de la cuestión y
consecuente suspensión del procedimiento solicitada por la parte.

La anterior decisión judicial 'no requiere mayores razc:l8mientos ni
vulnera per S~ el derecho consagrado en el arto 24.1 de la Constitución,
porque como este Tribunal ya ha señalado con anterioridad (STC
133{1987,fundamento jurídico 1.0) «el arto 35 de la LOTe no obliga a
que un órgano judicial plantee la cuestión cuando se lo pida una parte,
s~no que el planteamiento sólo ha de producirse cuando el Juez o
Tribunal de Que se trate considere que la norma de cuya validez dependa
el fallo pueda ser contraria a la Constitución. El citado arto 35 de la
LOTe no contiene un recurso a disposición de las partes de un proceso.

Por el contrario. la cuestión de inconstitucionalidad es un medio para
asegurar la supremacía de la Constitución, que corresponde en forma
exclusiva al órgano judicial. La decisión de éste respecto al plantea·
miento de la cuestión. no afecta al derecho de defensa de los derechos
fundamentales de las partes ante el Tribunal Constitucional, ya que éstas
disponen a tal fin del recurso de amparo. La circunstancia de que las
partes y el Fiscal deban ser oidos antes del planteamiento de la cuestión
de inconstitucionalidad. no significa en modo alguno que ellos tengan
un "derecho'" a que los órganos judiciales exprescn dudas sobre la
constitucionalidad de la norma aplicable y por consiguiente utilicen ese
medio jurídico de protección de la supremacía del derecho constitucio·
nal».

Así pues, no puede entenderse vulnerado el derecho fundamental que
se indi~a. l'rif!1~ro.. porque no se apr~i~, omisión alguna en las
Sentencias JudiCiales respecto de la declslon adoptada por ambos
órganos sobre el planteamiento de la cuestión que los dos denegaron
implícita o expresamente; además porque la desestimación de dicha
petición no genera por si misma indefensión o falta de tutela alguna
-conforme a la doctrina constitucional antes expuesta- Quedando
abierta para las partes la facultad de recurrir en amparo ante este
Tribunal Que en este supuesto efectivamente han utilizado, y, final·
mente, porque áquella desestimación no. requeria tampoco en la
instancia un pronunciamiento expreso. cuando su realidad resulta
evidente, sin necesidad del mismo, en virtud de la continuación del
curso de fas· actuaciones no haciendo uso el juzgador del medio
establecido legalmente para plantear la duda de inconstitucionalidad
que, formulada por la parte, no com~1.rtía y Que, por otro; lado, no se
encontraba en modo alguno obligado a plantear.

3. El segundo motivo de amparo que alegan los demandantes se
refiere a la reunión de funciones instructoras y juzgadoras en el mismo
titular del órgano de primera instancia, con referencia e invocación de
dos derechos fundamentales diferente!l, derecho al juez ordinario prede·
terminado por la ley y derecho a un proceso con todas las garantías,
ambos consagrados en el art. 24.2 de la Constitución Española. Ante tal
dualidad de derechos invocados, es necesario precisar que lo que ha de
tenerse por realmente planteado no es, siguiendo la propia argumenta
ción de los actores, la eventual lesión del derecho al Juez ordinario
predeterminado por la ley, sino más correctamente, del derecho a un
proceso con todas las garantías, entre las que se incluye la de imparciali·
dad objetiva del juzgador; porque, como ya se ha dicho en lá STC
164/1988, «lo Que en la demanda se cuestiona no es si el Juez Que ha
conocido era el predetenninado por la ley, sino sj.,el órgano judicial que
ha conocido y resuelto, a los efectos de esa especifica garanlla. podía ser
considerado un «juez imparcial». Ahora bien. para resolver esta cues
tión, es preciso hacer una referencia previa a la doctrina de este Tribunal
sobre ia materia que en este supuesto concreto puede muy bien
resumirse en la que se contiene en las SSTC 145{1988, 164/1988
Y 1111989.

4. En la primera de las mencionadas resoluciones se decretó la
nulidad del párrafo segundo del art. 2 de la Ley Orgánica 10{1980, que
suprimía, en los juicios que regulaba. la posibilidad de abstención y
recusación del Juez qUe hubiera realizado función instructora. Pero,
conforme indica el Ministerio Público en su escrito de alegaciones, no
se declara en dicha Sentencia la nulidad de toda la ley, por lo que
permanece vigente la posibiiidad de conocimiento y failo de ¡as causas
penales que en ella se regulan por el mismo Juez competente para su
mstrucción, y a ello se une la advertencia, en esa misma resolución, de
que no toda intervención del Juez antcs de la vista tiene el carácter de
instrucción.

Es el examen de lo actuado en cada caso concreto lo Que determinará
la apreciación de si el juez que decidió la causa realizó verdadera
actividad instructora, y, en aplicación de la doctrina sentada en la
anterior Sentencia ello determna la apreciación de su falta de parcialidad
de carácter objetivo, o por el contrario, si el análisis de las actuaciones
y la inexistencia de actividad instructora que se derive de el1a. impiden
apreciar lesionada la repetida garantía. Por ello, planteada similar
cuestión ante este Tribunal en ocasiones anteriores, es esa misma
casuística y consideración del caso concreto la que ha motivado su
estimación en unos casos (STC 11/1989) y su desestimación en· otros
(STC 164/1988). Los parámetros J criterios que permiten afirmar la
existencia o carencia de activida instructora. en cada supuesto; se
indican ya en esa resolución inicial (STC 145/1988) y se perfilan y
reiteran más tarde en las otras dos Sentencias citadas (SSTC 164/1988
y 1111989).

Así, se alude en la primera a diversas actuaciones de naturaleza
inst.ructora, como el interrogatorio del detenido, la decisión sobre su
situación personal con la consiguiente valoración inicial e indiciaria
aCerca de su culpabilidad, las resolucioncs a adoptar respecto de la
admisión a trámite de la querella o denuncia. comprobación del hecho
denunciado o práctica de diligencias de prueba propuestas en aquéllas
cuando se consideren procedentes o, finalmente, los supuestos de
práctica de prueba anticipada. Resumiendo genéricamente el concepto,
se señala en la segunda de las resoluciones citadas, que es la investigaión
directa de los hechos con una función en parte inquisitiva y en parte
acusatoria (dirigida frente a determinada persona) la que puede conside~
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rarse integrante de una actividad instructora. Por último, en la STC
11/1989, se concretan las actuaciones determinadas que, en ese
supuesto, se consideraron integrantes de verdadera actividad instruc
tora, como las declaraciones tomadas a los protagonistas del hecho y a
diversos testigos o la decisión motivada sobre libertad provisional del
encausado, todo ello con anterioridad a la citación para el juicio oral.

5. A la luz de la anterior doctrina, el examen detallado de las
presentes actuaciones evidencia que en el presente supuesto el titular del
Juzgado de Instrucción núm, 2 de Murcia realizó actividad que,
conforme a aquellos criterios, ha de ser calificada de verdadera actividad
instructora. Así, iniciadas las actuaciones mediante el correspondiente
atestado pollcial, éste fue remitido inicialmente al Juzgado de Instruc·
ción núm. 3 de la citada ciudad de Murcia y por éste a su vez al Juzgado
núm. 2; el titular de este último órgano judicial -ilustrísimo señor don
Juan Martínez Pérez- acordó por providencia de fecha 27 de marzo de
1987 oír en declaración a los agentes de policía actuantes. reclamar los
antecedentes penales de los encausados y finalmente la práctica de careo
entre los acusados y los citados agentes, practicándose las anteriores
diligencias en su· presencia, para finalmente acordar la incoación del
correspondiente procedimiento por los trámites de la Ley Orgánica
10180 y la celebración del acto del juicio oral que se verificó ante el
mismo Magistrado, dietando éste a continuación la Sentencia condena·
toria.

Así pues, excepción hecha de la reclamación de la hoja histórico
penal de los inculpados -acto de mera ordenación det' proceso- las
restantes actuaciories practicadas por el titular del Juzgado de Instruc·
ción han de considerarse verdaderos actos de investigación encaminados
a determinar la 'feracidad de las imputaciones recogidas en el atestado
policial, y, por tanto, es claro que, como se afirmó en la STC 11/1989
se está ante un supuesto en el que, al menos, se ha roto la apariencia de
imparcialidad que constituye también la garantia de juez decisor ajeno
a la investigación previa. Procede, en consecuencia, estimar el amparo
solicitado por tal causa, reconociendo el derecho de los recurrentes a un
juicio con todas las garantías, en el aspecto concreto de imparcialidad
objetiva del juzgador. que ha sido leSIOnado por las dos resoluciones
judiciales impugnadas. y cuyo restablecimiento exige la retroacción de lo
actuado a momento inmediatamente anterior al de la celebración del
juicio oral, a efectos de su conocimiento y resolución por eJ Juez distinto
del instructor.

6. Resta por examinar la tercera causa de vulneración constitucio-
nal alegada por los actores -derecho a la presunción de inocencia-, pero,
conforme se expuso inicialmente, la estimación del recurso de amparo
en virtud de la lesión del derecho a un juicio con todas las garantías que
se ha razonado anteriormente, hace innecesario el análisis de este último
motivo e improcedente pronunciarse sobre tal lesión, porque, en
cualquier caso, la misma deriva de una Sentencia condenatoria que en
vinud de aquella estimación parcial deberá ser declarada nula a fin de
que sea dictada otra en su día por juez diferente; en consecuencia,
debiendo celebrarse nuevamente el juicio oral y dictarse nueva Senten
cia aquella pretensión ha de tenerse por desestimada a tenor del sentido
del fallo del presente proceso.

FALLO
En atención a todQ lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar en parte el recurso interpuesto por doña Ana Beltrán Muñoz.
don Carlos Segundo Olmos, doña'Elisa García Baños ydon Manuel
Blanes Pardo y, en sq virtud:.

1.° Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas por el Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Murcia (de 4 de noviembre de 1987, proceso oral
núm. 191/87) y por la Audiencia Provincial de dicha ciudad en
apelación (rollo 176/87).

2.° Restablecer a los recurrentes en su derecho al Juez imparciaJ,
p~ra lo que se retrotraeran las actuaciones judiciales que orisinaron
dichas Sentencias al momento procesal de convocatoria de juiCIO oral,
para su conocimiento y falJo por juez distinto del instructor de las
diligencias preparatorias.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada ef? Madrid. a ocho. de julio de mil novecientos noventa y

uno,-Franclsco Tomas y Vahente.-fernando García·Mon y González·
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-firmado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
franc!sco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García-Mon y
G?nzalez·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus ~uina
Vtlla. don Luis I.:ópez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Maglstra.,
dos, ha pronunciado

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 22 de diciembre de
1988, la Procuradora de los Tribunales doña Beatriz Ruano Casanova,
en nombre y representación de don Antonio Martínez López y demás
trabajadores expresados en el encabezamiento, interpone recurso de
amparo contra la Sentencia del· Tribunal Central de Trabajo (TCT) de
I de octubre de 1988, dictada en autos sobre solicitud de prestaciones
de desempleo. .

2. La demanda de amparo tiene como base los siguientes antece·
dentes:

a) Tras extinguirse s~s contratos de trabajo en virtud de expediente
de regulación de empleo y ser declarados en situación legal de desem
pleo, los recurrentes, hasta entonces trabajadores de .Ia empresa «Carto
najes MotiQenses, S.A.» (CARMOSA), solicitaron del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) el reconocimiento de prestación por desempleo, que
les fue reconocida por un período de seiscientos treinta días. Interpues
tas reclamaciones previas en solicitud de mayor período (setecientos
veinte días), el INEM las desestimó porque cada trabajador habia estado
«;n huelga legal cincuenta días durante los últimos cuatro años: días que,
para el INEM, no son computables a efectos de des.empleo, salvo para
computar el período mínimo.

b) Los solicitantes de amparo presentaron demanda ante la jur:is
dicción laboral, pretendiendo que se declarara su derecho a la prestación
de desempleo por un período de setecientos veinte días. Argumentaban
que el respeto al derechQ de huelga conduce a interpretar que el período
de los cuatro años inmediatamente anteriores a la fecha del cese en la
relación laboral debe retrotraerse durante el mismo periodo de tiempo
en que el trabajador se haya encontrado en situación de huelga: y ello
con la única excepción del supuesto en que se consideran como días
realmente cotizados el período minimo de ciento ochenta días (art. 3.3
del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril).

c) la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de Murcia
estimó las demandas, declarando que los demandantes acreditaban mas
de mil cuatrocientos cuarenta días.de ocupación cotizada y en conse
cuencia tenían derecho a la prestación por desempleo durante el período
máximo de setecientos veinte días. Partiendo de que los trabajadores
pretendían. no que se les computara el tiempo de huelga legal como
cotizado (que fue la cuestión contemplada por la STC 13/1984), sino que
dicho tiempo de huelga legal se considerara como «tiempo neutrO» al
modo de lo establecido en el arto 3.5. en conexión con el arto 2, a), b),

Sala Primera. Sentcncia 152/1991, de 8 de julio. Recurso
de amparo 2.110/1988. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, dictada en alltos sobre solicitud de
prestaciones por desempleo. Vulneración del derecho de
huelga: exigencia de una i1lterpretación de la legalidad
aplicable más jamrable al derecho fundamental de que se
trata..
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En, el recurso de amparo numo 2.110/1988 promovido por don
AntoOlO Martinez López, don José Martinez Martínez. don Feliciano
Martínez Turpin. don José Antonio Martínez Turpin. don Juan Cecilia
Mcseguer Hernández. don Antonio Molina Dolera. don José Meseguer
Luna. don Jesé Mondéjar Domingo, don Manuel l\1ontero Saavedra,
don Pedro Moreno Cascales. don Rafael Moreno García, don José
Mundo Plartes. don Robustiano Navarro Rodríguez. don Antonio
Pastor AgUllar, don Joaquín Peñalver Cayuela. don Pedro Pérez
Abellán. don Manuel Piqueras Moreno, don Antonio Ramón Pividal,
don José Riquelme Ros, don Manuel Rodríguez Fernández, don Angel
Ros Rivera. don fulgencio Ruiz Garres, don José María Sánchez Benito,
don José Sánchez Navarro. don Antonio Sánchez Ruiz. don Jesús
Serrano Oliva, don Alfonso Torres Vicente. don José Valero Hita, don
Antonio Verdú Sánchez, don José Vicente Contreras. don Mariano
Vicente Rodríguez, don Andrés Vidal Ruiz, don Mariano Vicente
Peñar<l;nda. don Manuel Vicente Rodríguez, don Andrés Vidal Ruiz, don
AntOniO Vague Serrano y don Joaquín Cánovas Albaladejo. representa·
dos por la Procuradora de los Tribunales doña Beatriz Ruano Casanova
y asistidos por los Letrados don José Marin Marín y don Albeno Nicolás
Franco, contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 1 de
octubre de 1988, dictada en autos sobre solicitud de prestaciones por
desempleo. Han comparacido el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado.
. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien
expresa el· parecer de la Sala.


